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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ABSOLUCION de la Dirección Ge

neral de Administración Local, 
vor la Que se aprueban las ba
ses y programa mínimo para el 
ingreso en el Subgrupo de Ad
ministrativos de Administración 
General de las Corporaciones 
Locales.

H¡ Decreto 689 / 1975, de 21 de 
marzo, ordena en su artículo 10 
que por esta Dirección General, 
previo informe del Instituto de 
estudios de Administración Local, 
ee aprobarán las Bases y progra
mas mínimos para el Ingreso en 
los Subgrupos de Técnicos, Admi
nistrativos y Auxiliares de Admí? 
nlstración General de las Corpo
raciones Loéales.

Emitido por el Instituto de Es
tudios de Administración Local el 
oportuno Informe, esta Dirección 
General ha resuelto:

1. ” Aprobar las Bases y progra
ma mínimo, que se acompañan 
como anexos I y II a esta Resolu
ción, para el Ingreso en el subgru
po de Administrativos de Adminis
tración General de las Corporacio
nes Locales. -

2. ° Queda levantada la prohi
bición de efectuar convocatorias 
para el ingreso en el Subgrupo de 
referencia, contenida en el artícu
lo 10,3 del-Decreto 689/1975, de 21 
de marzo. En consecuencia, a par
tir de la publicación de la presen
te resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado», las Corpora clones 
n que se refiere el a r cíenlo 
5.2 de dicho Decreto y aquellas 
otras cuyas Secretarías estén clasi
ficadas en 6.a y 7.a clase, que obten
gan autorización de esta Dirección 
General al amparo del párrafo 3 de 

dicho articulo, podrán convocar la 
provisión en propiedad de plazas 
atribuidas a los funcionarios Ad
ministrativos d e Administración 
General, sin necesidad de autori
zación alguna y debiendo acomo
darse la convocatoria a las. referi
das bases y programas mínimos.

3. ° Se tendrá en cuenta por las 
Corporaciones Locales en la con
vocatoria, la reserva del 60 por 100 
de las vacantes existentes para su 
provisión en turno restringido, es
tablecida en el art. 6,2 del Decreto, 
para los funcionarios pertenecien
tes al Subgrupo de Auxiliares de 
Administración General que reú
nan las condiciones exigidas, de
biendo aplicar al respecto la si
guiente proporción: de cada diez 
vacantes la primera se cubrirá por 
oposición libre: la segunda y ter
cera. por turno restringido; la. 
cuarta, por oposición libre; la 
quinta y sexta, por turno restrin
gido; la séptima, por oposición li
bre; las octava y novena, por tur
no restringido; la décima, por opo
sición libre, y así sucesivamente.

Serán de aplicación en las prue
bas restringidas para Auxiliares 
los ejercicios y el programa míni
mo de la oposición líbre.

4. ° Las vacantes no cubiertas 
en el turnó"' restringido podrán 
acumularse a la oposición libre.

5. ° De acuerdo con . lo prevenido 
en el artículo 10,2 del repetido De
creto podrán las Corporaciones. 
adicionar al programa mínimo te
mas sobre materias específicas, co
mo asimismo señalar los demás 
ejercicios teórlco-práeticos que es
timen convenientes.

6? Las plazas convocadas po
drán incrementarse por las Corpo
raciones Locales en la forma pre- . 

vista en el artículo 3.°, número 4, 
apartado a) del Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio (Presidencia del 
Gobierno), aprobatorio de la Re
glamentación General para el in
greso en la Administración Pú
blica,

7. ° Las convocatorias se inser
tarán íntegras en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, juntamente 
Btu-BjSoud aiuaipuodsarjoa [a. uoo 
En el Caso de que hubiera de pu
blicarse además un extracto del 
anuncio de la misma en el «Bole
tín Oficial del Estado», dicho ex
tracto se remitirá a esté periódi
co oficial por conducto del Gober
nador civil de la provincia y con
tendrá la denominación de la pla
za o plazas, coeficiente retributi
vo, plazo de presentación de soli
citudes y referencia al número del 
«Boletín Oficial» de la provincia 
en que aparezcan insertos la con
vocatoria y el programa.

8. ° Las Bases" y programa mí
nimo revisten carácter provisional 
y a reserva de lo que se disponga 
en su día sobre el particular co
mo consecuencia de la regulación 
definitiva de la función pública 
local.

9. °' Si se suscitasen dudas que 
no puedan solventarse aplicando 
las Bases de convocatoria, las Cor
poraciones interesadas elevarán 
consulta a esta, Dirección General 
que resolverá lo procedente.

10. Los Gobernadores Civiles 
dispondrán la inserción de la, pre
sente Resolución,  ̂con Bases y pro
gramas anexos, en los «Boletines 
Oficiales», de las provincias res
pectivas.

Madrid, 18 de agosto de 1975.— 
El. Director general, Juan Díaz- 
Am brema. ,
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ANEXO I
Bases para el ingreso en el Sub
grupo de Administrativos de Admi

nistración General de las 
Corporaciones Locales

Primera. — Objeto de la convo
catoria. Es objeto de la presente 
cbnvocatoria la provisión, por el 
procedimiento de oposición libre, 
de (indiquese número) plazas de 
Administrativos de Administración 
General de (indiquese Corpora
ción), y en su caso de (indiquese 
número) plazas en turno restringi
do, encuadradas en el Subgrupo de 
Administrativos de Administración 
General y dotadas con el coeficien
te 2,3, pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones o emo
lumentos que correspondan con 
arreglo a la legislación ■ vigente.

(La convocatoria deberá anun
ciarse en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y se hará pública ade
más en el tablón de edictos de la 
Corporación. En las Corporaciones 
cuya Secretaria esté clasific'ada en 
1.a o 2.a categoría se publicará tam
bién un extracto del anuncio de 
la convocatoria en el «Boletín Ofi
cial del Estado»).

Segunda.—Condiciones de los as
pirantes. Para tomar parte de la. 
oposición será necesario:

a) Ser español.
b) Estar comprendido en la fe

cha de la convocatoria dentro de 
los limites de edad que señala la 
Disposición transitoria 7.a del De
creto 689/1971, de 21 de marzo 
(contar con la edad mínima de 
dieciocho años sin haber cumpli
do cincuenta).

De conformidad con lo estable
cido en dicha Disposición el ex
ceso del limite máximo señalado 
no afectará para el ingreso en el 
Subgrupo de los funcionarios que 
hubiesen pertenecido a otros, y di
cho limite podrá compensarse con 
-los servicios computados anterior
mente a la Administración Local, 
siempre que se hubiese cotizado a 
la Mutualidad Nacional de Previ- 
sión de la Administración Local.

c) Hallarse en posesión del tí
tulo de Bachiller superior o equi
valentes, conformes estos últimos 
a lo que esté determinado o de
termine el Ministerio de Educa
ción y Ciencia.

d) No padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función.

e) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta.

f) No hallarse incurso en causa 
de incapacidad según el articulo 
36 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local.

g) Los aspirantes femeninos ten
drán que haber prestado el Servi
cio Social de la Mujer o encon
trarse exentas de él en la fecha 
en que finalice el plazo, de Ips 
treinta dias señalados para la pre
sentación de documentos.

A los. Auxiliares que, al am
paro de lo dispuesto en el ar
ticuló, 6.°, 2, del Decreto 689/1975, 
soliciten tomar parte en las oposi
ciones reservadas al tumo restrin
gido, les bastará acreditar todas 

•las circunstancias exigidas en tal 
precepto.

Tercera.—Instancias. —Las ins
tancias solicitando tomar parte en 
la oposición, en las que los aspi
rantes . deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la ba
se segunda (o en su caso las exigi
das para los Auxiliares que opten 
por . el turno restringido) y que se 
comprometen a jurar acatamien
to a los Principios Fundamentales 
del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino, 
se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en 
el Registro General de ésta, debi
damente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente- al en 
que aparezca el anuncio de la con
vocatoria en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

(En el caso de que se hubiera 
publicado un extracto del anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
el plazo de treinta dias se contará 
a partir del siguiente al en que 
aparezca el último de los anuncios 
de la convocatoria).

Las instancias también podrá* 
presentarse en la forma que de
termina el articulo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de (indique
se) serán satisfechas por los aspi
rantes al presentar la instancia, 
y no podrán ser devueltos más que 
en caso de no ser admitidos a exa
men por falta de los requisitos 
exigidos para tomar parta en la 
oposición.

e. O. DE BURGO»

Cuarta.—Admisión de aspira* - 
tes: Terminado el plazo de presen
tación de instancias, la Presiden
cia de la Corporación aprobará la 
lista provisional de los aspirante» 
admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corpora
ción, concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones a 
tenor del articulo 2.°, 121, de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 
Dichas reclamaciones, si las hubie
re, serán aceptadas o rechazada» 
en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva, que se
rá hecha pública asimismo en la 
forma indicada.

( Concluirá )

Providencias judiciales
CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley, por reso
luciones dictadas al efecto y por 
las causas que en las mismas se 
indican, se ha acordado citar 8 
los siguientes:

Juzgado Municipal número 
uno de Burgos

Mr. Jean Fierre Guillará, con. do
micilio en 138 Rué Galilee Apar
tado 29, Casablanca. y en la ac
tualidad en ignorado paradero, se 
cita a dicho perjudicado para que 
en el término de diez días com
parezca ante la sala de audiencias 
de este Juzgado Municipal, al ob
jeto de recibirle declaración, de
biendo exhibir documentación det 
vehículo 6838-64, asi como el car
net de conducir y el presupueste 
de daños.

Juicio de faltas núm. 848 de 1975

Mohamed Bellamhidi, con do- 
domicilio en S.N.G.F. Bea D Cham
bre 11, 94190 Villeneuve Trías# 
(Francia), titular del vehículo Peu
geot, matricula francesa 7498 CY1 
94, y en la actualidad en ignorado 
paradero, para que en el término 
de diez dias posteriores a esta pu
blicación, comparezca ante la sa
la audiencia de este Juzgado, «f 
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objeto de recibirle declaración, de
biendo exhibir documentación del 
vehículo 7498 CY 94, carnet de 
conducir y prespuesto o factura de 
daños.

Juicio de faltas núm. 915 de 1975
—oOo—

Mr. Ferreira Alvino, con domi
cilio en 34 Rué Pasteur, 71160 Di- 
goln, y en la actualidad en igno
rado paradero, para que en tér
mino de diez dias comparezca an
te la sala de audiencias para re
cibirle declaración, debiendo exhi
bir permiso de circulación del ve
hículo 6553 QU 71, asi como el car
net de conducir y presupuesto de 
daños.

Juicio de faltas núm. 929/1975.
Juzgado Municipal númer..

dos de Burgos
. Manuel Nogueira Prebigueiro, de 
23 años, casado, soldador, hijo de 
Antonio y Esther, natural de Oren 
se y residente en Alemania, ac
tualmente en .ignorado paradero, 
conductor y titular del turismo 
Opel, matrícula W-LZ-39 (D). a fin 
de que en el .plazo de diez días 
comparezca en este Juzgado, al ob
jeto de recibirle declaración sobre 
los hechos denunciados, y para que 
exhiba el permiso de conducir, el 
de circulación y póliza de seguros, 
asi como poner a disposición del 
Juzgado el vehículo de referencia 
con el fin de ser reconocido por 
Perito que dictamine sobre los da
ños ocasionados.

Autos de faltas núm. 898/1975.
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de Burgos

Trinidad Gallego Salinas, naci
da en Barcelona el día 29 de mar
zo de 1927, hija de Jacinto y An
tonia, casada, empleada, y cuyo 
último domicilio lo tuvo en Ussel- 
Correze, dos avenue Jean Jaurés, 
hoy en ignorado paradero, a fin 
de que en el término de diez días, 
a partir de la publicación de esta 
cédula, comparezca en este Juzga
do, al objeto de ratificar la de
nuncia formulada, e instruirla del 
art. 109 de la Ley de E. C. Diligen
cias previas 610/75.
Juzgado Municipal de Miranda 

de Ebro.
Joan Pinto Jubilado, de 32 años 

de edad, casado, soldador, hijo de 
Teodolmiro y de Idalinda, natural 
de Cabasos (Portugal), y residen
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te en Carlosn-Cur Saone (Fran
cia), con domicilio en Cité du Sta- 
de BT M, núm. 23, para que com
parezca ante la sala audiencia de 
este Juzgado Municipal, para la 
celebración del correspondiente 
juicio-de faltas que será el día 15 
de octubre próximo y hora de las 
11,15 de su mañana.

Juicio de faltas núm. 257/1975.

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Guzmán
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de H. L. de 4 
de agosto de 1952, en relación con 
el art. 790, párrafo 2.° de la vigente 
Ley dé Régimen Local, (Texto re
fundido de 24 de junio de 1955), 
las cuentas generales de presu
puestos y de administración del 
patrimonio municipal, con' sus jus
tificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1974, quedan expues
tas al público para oír reclama
ciones, en la Secretaría de la Cor
poración, durante 15 días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del Municipio, ant® 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Guzmán, 23 de agosto de 1975.— 
El Alcalde, Antonio Burgoa.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Pedrosa de Duero y Zazuar.

Ayuntamiento de übierna
Habiendo sido aprobadas por 

este Ayuntamiento la implantación 
de las ordenazas sobre tránsito de 
animales domésticos por la vía pú
blica y de rodaje o arrostre por 
vías municipales, quedan expues
tas al público durante el plazo de 
quince días hábiles, durante los 
cuales podrán ser libremente exa
minadas por quienes lo deseen y 
presentar las reclamado n e s que 
estimen pertinentes, de conformi
dad con lo establecido en el artícu
lo 722 de la vigente Ley de Régi

men Local, las cuales se presenta
rán en este Ayuntamiento y. serán 
dirigidas al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia.

Ubierna, 27 de agosto de 1975 — 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Villariezo
Formados por este Ayuntamien

to los padrones de adbitrios mu
nicipales, que han de sér vigentes 
en el ejercicio actual de 1975, se 
hallan de manifiesto al público, en 
la ' Secretaría de este Ayuntamien
to y en el tablón de anuncios por 
término de quince días, al objeto 
de que puedan ser examinados y 
formular contra los mismos las 
reclamaciones que estimen justas 
en derecho.

Villariezo, 28 de agosto ¿e 1975. 
El Alcalde, Vicente Antón.

Ayuntamiento de La Aguilera
Instruido expediente de habili

tación y suplemento de crédito 
dentro del presupuesto ordinario 
vigente, con aplicación al superá
vit del ejercicio anterior para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas cuyo detalle consta 
en aquél, se hace público que se 
halla expuesto di c h o expediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de q u i n ce 
días, "a los efectos de oir reclama
ciones, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

La Aguilera, a 27 de agosto de 
1975.—El Alcalde Pedro H.

Ayuntamiento de Pedrosa de 
Duero

Instruido expediente de suple
mento de crédito dentro del pre
supuesto ordinario v i g e n te con 
aplicación al superávit del ejerci
cio anterior para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por términe 
de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundid* 
de 24 de junio de 1955).

Pedrosa de Duero, 23 de agoste 
de 1975.—El Alcalde, (ilegible).
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Ayuntamiento de Saldaña 
de Burgos

Confeccionadas por este Ayunta
miento las relaciones de' los arbi
trios municipales y de derechos y 
tasas que al final se relacionan, se 
exponen al público en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento 
por término de quince días hábi
les, a contar desde la publicación 
del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, du
rante cuyo plazo pueden exami
narse libremente y presentarse 
cuantas reclamaciones crean jus
tas a su derecho, ya que pasado 
dicho plazo no se admitirá recla
mación alguna y seguidamente se 
pondrán las mismas al cobro en 
la Agencia recaudatoria en la zo
na segunda de Burgos, calle de 
Madrid, edificio nuevo.

Relaciones que se expresan
. Arbitrios sobre tránsito de ani
males domésticos por las vías del 
común. '

Arbitrios sobre ocupación de la 
vía pública.

Arbitrios sobre tenencia de pe- 
iros.

Arbitrios sobre entrada y roda
je de carros.

Arbitrios sobre bicicletas.
Arbitrio sobre desagüe de cana

lones. .
Saldaña de Burgos, a 27 de agos

to de 1975.—El Alcalde, Teodomiro 
Oómez.

Ayuntamiento de Cayuela
Aprobado por este Ayuntamien

to el proyecto de abastecimiento, 
distribución y saneamiento de 
aguas a esta localidad redactado 
por el señor Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Javier Arri
bas Rodríguez y que Importa la 
cantidad de 2.721.976 pesetas, se 
expone al público durante el plazo 
de treinta días hábiles al objeto de 
que puedan presentarse las recla
maciones que se estimen pertinen
tes por los interesados.

Cayuela, 27 de agosto de 1975.— 
El Alcalde, Angel Arceo.

Junta Administrativa de Vi- 
llamiel de Muñó

Aprobado por esta Junta Admi
nistrativa el proyecto de abasteci
miento, distribución y saneamien

to de aguas a esta localidad, re
dactado por el Sr. Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, don Ja
vier Arribas Rodríguez, y que im
porta la cantidad de 2.739.531,60 
pesetas, se expone al público du
rante el plazo de treinta días há
biles al objeto de que puedan pre
sentarse las reclamaciones que se- 
estimen pertinentes por los inte
resados.

Vlllamiel de Muñó. 27 de agosto 
de 1975.— El Presidente, (ilegible). 

1*-*^*^*^»*^*-*-^**'  
Ayuntamiento de Espinosa 

de los Monteros
A los efectos de los artículos 30 

del Reglamento de treinta (30) 
de noviembre de 1961 y 4.°-4 de la 
instrucción de 15 de marzo de 1963 
y demás disposiciones de poUda 
urbana, se hace público que el ve
cino don Rafael Martínez Fernán
dez ha solicitado licencia para isn- 
talar un salón de juegos en la ca
lle del Cid, núm. 2 de esta villa.

Lo que se hace saber a fin de 
que en él plázo de diez días, a 
contar desde la Inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia puedan formularse las 
observaciones pertinentes..

Espinosa de los Monteros, 21 de 
agosto de 1975. — El Alcalde, Juan 
José Angulo Ramírez.

4071. — 354,00

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Formados que han sido los pa
drones de los arbitrios municipa
les por los conceptos de rústica y 
urbana de este término municipal, 
correspondientes al año actual de 
1975, si bien el cobro de los mis- 

. mos ha de efectuarse en dos pla
zos o semestres, dichos documen
tos se hallan dé manifiesto al pú
blico en la Secretaría de esté 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días hábiles, al objeto de que 
durante los mismos puedan ser 
examinados por las personas que 
lo deseen y presentar por escrito 
las reclamaciones que consideren 
justas contra dichos padrones, ya. 
que transcurrido el plazo indicado, 
no no se admitirá reclamación al
guna.

Quintanar de la Sierra, 25 de 
agosto de 1975.—El Alcalde acctal.. 

« O’Donell Huerta.

B. O. DB BURGOS'

Hnnncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta numere- 
1.826-6, de la Oficina Urbana nú
mero 8.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravío de la libreta de año nú
mero 24.758.-2. de la Oficina Cen
tral.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravio de la libreta de año nú
mero 2.996-2, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravio de la libreta número 
7.106-4, de la Oficina de Medina 
de Pomar.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravio de la libreta número 
1.041-8, de la Oficina de Espinosa 
de los Monteros.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravío de la libreta a 2 años 
número 22.900-5 de la Oficina Cen
tral.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravio de la libreta número 
98.171-5, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravío de la libreta número 
69.587-8, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
4081. — 600,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado de la 
póliza de Ahorro a plázo de año 
número 60.316, expedida en la su
cursal Calle Vitoria.

Plazo de oposición: 15 días.
4065. — 75,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Sé ha solicitado duplicado por 
extravio de ia libreta de ahorro» 
núm. 20.119.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
4066. — 75,00
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